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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
 

ZONA REGISTRAL Nº XII – SEDE AREQUIPA 

RESOLUCIÓN DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N° 011-2023-SUNARP/ZRXII/UA 
 

   Arequipa, 04 de enero del 2023  
  

 
VISTOS:  

 

El Memorándum Múltiple N° 015-2022-SUNARP/ZRXII/JEF de fecha 30 de diciembre del 

2022, emitido por la Jefatura Zonal; Resolución de la Unidad de Administración N°126-

2022-SUNARP/ZRXII/UA de fecha 31 de diciembre del 2022; Informe N° 003-2023-

SUNARP/ZRXII/UA/PERS de fecha 03 de enero del 2023, emitido por la Especialista en 

Personal y el Informe N° 005-2023-SUNARP/ZRXII/UAJ de fecha 04 de enero del 2023, 

emitido por la Unidad de Asesoría Jurídica y;   

 

CONSIDERANDO: 

  

Que, la Zona Registral N° XII – Sede Arequipa, es un Órgano Desconcentrado de la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, que goza de autonomía en la función 

registral, administrativa y económica dentro de los límites establecidos en la Ley N° 26366 

y el Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos, aprobado mediante Resolución N°035-2022-SUNARP/SN; 

 

Que, mediante Memorándum Múltiple N°015-2022-SUNARP/ZRXII/JEF de fecha 30 de 

diciembre del 2022, la Jefatura Zonal, solicita que se expida la resolución que disponga el 

encargo de la Unidad de Asesoría Jurídica de la Zona Registral N.° XII - Sede Arequipa, al 

Abogado Jorge Humberto Azpilcueta Cáceres, del 01 de enero del 2023 al 31 de diciembre 

del 2023; 

 

Que, mediante Resolución N°126-2022-SUNARP/ZRXII/UA de fecha 31 de diciembre del 

2022, se encargan las funciones de Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica de la Zona 
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Registral N.° XII - Sede Arequipa, al Abogado Jorge Humberto Azpilcueta Cáceres, del 01 

de enero del 2023 al 31 de diciembre del 2023, en adición a sus funciones; 

 

Que, el artículo 69º del Reglamento Interno de los Servidores Civiles (RIS), aprobado por 

Resolución Nº0343-2022-SUNARP/GG, establece que: “Mediante el encargo, se asignan 

funciones distintas a las que originalmente le corresponden al cargo que desempeña un 

servidor. El/La servidor/a debe cumplir con los requisitos de la plaza cuyas funciones se 

le encargaran, de acuerdo con los instrumentos de gestión de la entidad;   

 

Que, asimismo, señala que el encargo procede cuando el cargo se encuentra vacante o 

exista suspensión del contrato de trabajo del titular del cargo, o se le haya a su vez 

encargado funciones distintas a éste, pudiendo otorgarse mediante de las siguientes 

modalidades:  

 

“a) Encargo de Puesto: Acción mediante la cual se autoriza el desempeño de un 

cargo con plaza presupuestada vacante. 

 b) Encargo de Funciones: Acción mediante la cual se autoriza el desempeño de las 

funciones por ausencia del titular por vacaciones, licencia, destaque o comisión de 

servicio”; 

 

Que, teniendo en cuenta que la plaza de Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica es una plaza 

vacante presupuestada, corresponde modificar la Resolución N°126-2022-

SUNARP/ZRXII/UA de fecha 31 de diciembre del 2022, que encarga las funciones de Jefe 

de la Unidad de Asesoría Jurídica, debiendo ser “encargar el puesto”; 

 

Que, mediante Informe N° 003-2023-SUNARP/ZRXII/UA/PERS de fecha 03 de enero del 

2023, emitido por la Especialista en Personal, señala que de la revisión efectuada a los 

documentos que obran en el legajo del Abogado Jorge Humberto Azpilcueta Cáceres, sí 

cumple con los requisitos establecidos para el desempeño del cargo. 

 

Que, mediante el Informe N° 005-2023-SUNARP/ZRXII/UAJ de fecha 04 de enero del 2023, 

la Unidad de Asesoría Jurídica, señala que corresponde modificar la Resolución N°126-

2022-SUNARP/ZRXII/UA de fecha 31 de diciembre del 2022, que encarga las funciones de 

Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica, debiendo ser “encargar el puesto” y sugiere 

incorporar el Informe N° 003-2023-SUNARP/ZRXII/UA/PERS de fecha 03 de enero del 

2023, antes indicado, en la parte considerativa de la Resolución N°126-2022-

SUNARP/ZRXII/UA de fecha 31 de diciembre del 2022; 

 

Esta es una copia autentica imprimible de un documento electronico archivado por la SUNARP, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del Decreto Supremo No
070-2013-PCM y la Tercera Disposicion Complementaria Final del Decreto Supremo No 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser
contrastadas a traves de la siguiente direccion web: https://verificador.sunarp.gob.pe

CVD: 0301525682



JHAC 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 70.4 del artículo 70º del Reglamento 

Interno de los Servidores Civiles (RIS), aprobado por Resolución Nº0343-2022-

SUNARP/GG y Resolución de la Unidad de Administración N°125-2022-ZRXII/UA de fecha 

31 de diciembre del 2022.  

 

SE RESUELVE: 

 

ARTICULO 1. – MODIFICAR, el artículo primero de la Resolución N°126-2022-

SUNARP/ZRXII/UA de fecha 31 de diciembre del 2022, quedando redactado de la 

siguiente manera:  

 

“ARTICULO 1. - ENCARGAR el puesto de Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica de la 

Zona Registral N.° XII - Sede Arequipa, al Abogado JORGE HUMBERTO AZPILCUETA 

CÁCERES, del 01 de enero del 2023 al 31 de diciembre del 2023, en adición a sus 

funciones, conforme a lo expresado en la parte considerativa de la presente 

Resolución.” 

 

ARTICULO 2. – INCORPORAR el Informe N° 003-2023-SUNARP/ZRXII/UA/PERS de fecha 

03 de enero del 2023, en la parte considerativa de la Resolución N°126-2022-

SUNARP/ZRXII/UA de fecha 31 de diciembre del 2022, conforme a lo expresado en la parte 

considerativa de la presente Resolución.   

 

ARTICULO 3. - NOTIFICAR la presente Resolución a las partes interesadas. 

 

ARTICULO 4.-. DISPONER, la publicación de la presente en la página web de la SUNARP. 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional. 

 
 
 
 
 
 
Firmado digitalmente 
AUDIE RANULFO BUSTOS SALINAS 
Jefe (e) de la Unidad de Administración  
Zona Registral N° XII – Sede Arequipa – SUNARP 
 
ARBS/jac 
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